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BOLETIN OFICIAL
üg LA PBOViaaiA DS lARAieil 

í*íE PERIODICO SI PUBLICA TODOS LOS DiáS. EXCEPTO LOS D0&IH6QS

7«le».. «.irisa mjaioe a la ¿s^isiacion peninsular, a ios 
^te((Mdlro*elvurO1"’,1<,l*Í6B’’1 ea*Pae B“M dispusiese etra 
J-u diaposicioneg del Gobierno son obU<atorlas para la eapl- 
li«d» Fr®Vi»eia desde que se publican oficialmente en ella, y 
>ra«B?u*?fe dlfe dMPo4’ P«a los demás pueblos de la misma 
¿r»vincia (Ley de I de Noviembre de 1881.)

Inacdle temen te que los 3res. Alcaldes y Secretarios rscit-sn 
este Bo l bt ín , dispondrán que se fije un e|exaplar ex el sitio de ce», 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente.
mmj 8?1!11- S9Cretiir,os cuidarán, bajo su más estrecha reesonsa, 
bilidad, d« conservar los números de este Bo l s t ín , coleeafonadve 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final ds cada semestre.
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PARTE OFICIAL
r esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s

[ Bey (Q, D. O.) y Augusta Real 
eslilla continúan en esta Corte sin novedad 

la 8U importante salud.
___ ______ (Gaceta 3 Marzo 1906).

^_SEOCIQN c uar t a
^^icióa de Hacienda de h provincia de Zaragoza.

« Notificación.
lió níí i80™* de Febrero próximo pagado se remi- 
jóü de a I orerlauu ofioio al Sr. Alcalde de Caste- 
^Ulu lttr”a’ aporuibiéudole y conminándole oon la 
Pal Dop116 \®^erini|JR el art» 184 de la ley Munici- 
*nRfean remit,ic*o la certificación de loa 
Pueblo V61 ^ados en la Caja municipal de dicho 

pa CUal *® reo|amada en 19 de Enero 
^°Ulo íní °aDQPl*raieuto de lo dispuesto en el ar

de Abr’l n^a1, *a I^atruooíÓu de 
to Por enf1 n oay° correctivo le faé impuea- 
Oh8o20 e*e8*°ión, como comprendido en el 
^ico de^ At^er? art' ®-° del Reglamento orgá- 
tul)re de jgQ^^^^aoióu provincial de 13 de Oc-
n QUe hn rl"“OLKifN Q ' ^spaeato ee notifique por medio del 

á pe. IClALf eu vista de no haber acusado re
° P1"®0 Din* habérsele ordenado en analogía con 
^pcediajipa 0 eu e* ar,'• 46 del Reglamento de 

’e oouaíd *a ^^^ad» techa, cuya notifica- 
erará hecha administrativamente, y 

correrá el plazo de ocho días desde su publicación, 
Zaragoza 2 de Marzo de 1906.—El Delegado de

Hacienda, Agustín F. Ramos.

SEOOIOrrQÜLNTA~

REALES COLEGIOS OE HUÉRFANOS DEL BIAGISTERIO
Por considerarlo de sumo interés para el Profe

sorado en general y como prueba de la protección 
que el Gobierno dispensa á la Rea! Sociedad, pu
blicamos la circular que inserta la Gaceta de 17 del 
corriente:

, CIRCULAR
«La Real Sociedad fundadora de Colegios de 

Huérfdnos del Magisterio de España, á quien Sus 
Maji-stades y Altezas Reales (q. D. g.) dispensan 
su Real protección, y que preside el hoy Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, Delegado Regio de 
primera enseñanza de Madrid, viene á cumplir una 
laudable misión bajo los aspectos sociológicos de 
la instrucción, beneficencia y recíproca protección 
entre todos los individuos de la familia del Profe
sorado español, por cuya razón merece el apoyo de 
todos los hombres de gobierno y de todos los aman
tes de la cultura.

La refeiida Sociedad acude á este Ministerio 
aduciendo sus fiues benéficos para que se la reco
miende á las Autoridades provinciales, á todos los 
elementos oficiales y particulares, y para que se le 
den las mayores facilidades posibles en la cons
trucción de los organismos provinciales y en la 
realización de sus fines benéficos y educativos.

El Ministro que suroribe considera esto un acto 
de justicia y además cumplimiento ds un deber,



266 BOLETIN OFICIAL

pa^to que las leyes oqnfierea á este Ministerio la 
misión de fomentar y amparar todas las institu
ciones con fines benéficos, y aun iniciarlas si fuera 
preciso, siendo en este caso tanto más grato cam- 
plir esta misión cuanto que se trata de realizar un 
bien positivo á los desheredados del Profesorado, 
tan dignos de protección y amparo.

Por todo lo expuesto, cúmpleme manifestar á 
V. 8. la satisfacción con que se vería en este Mi- 
nisbrrio que, como Jefe civil y como representan
te dei Gobierno en esa provincis, publicara en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma la presente circula’*, 
y que propagara con la posible actividad la huma
nitaria Asociación de referencia, procurando que 
las Autoridades presten á dicha B al Sociedad el 
apoyo necesario, dentro de Jas leyes, para que sus 
Juntas provinoiaies se constituyan, invitando al 

■■ i -h h » t iempo a todos los e¡- meutos del Profeso- 
ficial y privado, y á euanias personas halle 

p opi.ias a dispensarle su benéfico auxilio, para 
que vengan á formar parte de esta institución.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1906.—Cunde de Rumanones.—Señor 
Gobernador civil de.... »

Sirva esta circular de contestación á los que aun 
dudan acerca de la actividad del ilustre Cunde de 
Romanones, Patrono y Vocal de honor de la Real 
Sociedad, definida repetidas veces en los actos de 
protección dispensados y eu los beneficios para 
ella obtenidos.

5.° CUERPO DE EJÉRCITO
Estado Mayor.

Por disposición dd la Duección general de la 
Cría Caballar y remonta de 31 de Enero próximo 
pasado, inserta en el Diario Oficial núm. 26 del 
Ministerio de la Guerra, se fija la distribución de 
caballos sementales del Estado en paradas provi
sionales parala próxima temporada de cubrición, 
debiendo tenerse presente, por lo que respecta á 
esta provincia, que se establecerán paradas com
puestas de dos caballos eu Oalatajud, Daroca, Pina 
de Ebro, Egea de los Caballeros; de tres en Sos, y 
una de cinco caballos en esta capital; abriéndose 
dichas paradas del 15 al 31 de Marzo actual, con 
una duración de noventa días sin incluir eu ellos 
los que inviertan en la ida y regreso los sementa
les que desde esta ciudad hayan de trasladarse á 
Jos puntos autes indicados. '

La duración de la época de monta que queda 
mencionada, podrá ser alterada si las cirounstau- 
cias y conveniencias del servicio así lo aconsejaren.

Zaragoza 2 de Marzo de 1906.—Enrique de 
Franch.

-- <•. ..-Tr.r-. -eri.yT-.—- «.'.’JOjgaBMaeawlCtegMMW—II■ lÉUMBSajílSS

SECCION SEXTA
Confeccionado el reparto de consumos de esta 

localidad para el corriente año de 1906, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, contados desde la fecha 
en que aparezca inserto eu el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
durante las horas de oficina, á fin de oir las recla
maciones que en pro y en contra del mismo for
mulen los que se encuentren agraciados.

Jaraba 3 de Marzo da 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia.

Confeccionado el reparto general vecinal de con
sumos de este,pueblo para el año actual, se halla 
expuesto al, público, por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento del mismo.

Torra’vilía 28 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Pascual Monge.

El reparto de consumos y alcoholes para el oo- 
rrieute año estará de manifiesto, por ocho días, en 
la S-tcretaría de este Ayuntamiento.

Moraba de Ji oca 2 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Florencio Marco.
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Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Jurz de primera ins

tancia é instrucción del distrito da San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido eu el nú

mero primero del art. ochocientos treinta y cinoo 
de la iey de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Francisco Manuzas Tiérz, de treinta y 
cinco años, hijo de Francisco y Agustina, casado 
con María Sauz, natural de Sariñena, vecino de 
esta ciudad, empleado cesante en ferrocarril, de 
estatura regular, calvo, con bigote rubio, inclinado 
de espaldas, usa gabán, sombrero y botas de paúo 
y cuyo paradero se ignora, si bien se supone se eil‘ 
cuentre en Barcelona, para qu-* eu el término de 
diez días, contados desde el siguiente ai en
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid 
comisar zea en mi Sala-Audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el ob
jeto de practicar una diligencia eu causa que sefli* 
gue por estafa, apercibido que de uo verifica1"*0,1 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas i*8 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo .trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disppsicióp.

Zaragoza primero de Matzo de mil novecientos 
seis. — Gervasio Cruces. — El Escribano, P- 
Justo Emperador, el Oficial habilitado, Antonio 
Ibáñez.

Tanzona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Caballero de ls°r' 

den de Carlos III, Juez de instrucción de Tara' 
zona y su partido;
Por el presente hago saber: Que para pago “6 

costas correspondientes á Bernarda Magallón Aba' 
día, en causa número cuarenta y siete de mil 0°' 
veoieutos tres, sobre hurto de pimientos y gai^1' 
lias, se ha acordado la venta de los bienes emb^' 
gado? á aquélla, que después se dirán, y al 
no habiendo habido postores eu las dos subas^ 
anteriores, se uelebará la tercera sin tipo 6,1 68 
Juzgado, el día siete del mes de Abril 
las diez; que el postor deberá exhibir la uod01
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personal y consignar el diez por ciento; que se ad
mitirá cualquiera postura que se presente, si bien 
m uo cubre las dos terceras partes se suspen
derá la aprobación del remata hasta cumplir el 
último párrafo del artículo 1506 de la ley de En- 
juicinmiento civil, y que no han sido presentados 
loa títulos de propiedad.

Las fincas embargadas á Bernarda Magullón 
Abadía que se sacan á subasta, son las siguientes:

1* La cuarta parte proindivi-a de una casa, 
en ¡a calle de Tiébedes, número 19, que linda á 
la derecha con Antonio Msgnllóu Marqués; á la 
izquierda, con Juana y Generosa Magalióu y á la 
espalda, con Martín Marqués; cuya cuarta parte 
fné tasada en cuarenta pesetas.

2.a Una casa en la calle del Moral, número 25; 
qne linda por la derecha con Guillermo Laínez, 
a la izquierda con herederos de Jerónimo Peña, 
} & la espalda, con Romualda Mngallón; la que ha 
tn^tasHda en trescientas cincuenta pesetas.
. • Un campo en las Viñuelas, de tres hanegas 
e tiena, que confronta al Este con Juana Maga- 

l J10’,6 $ar oon camino de Moncayo, al Oeste con 
jjied^ros d® Mntías Magallón y al Norte oon 

tasado en veinte pesetas.
nn r j r<? carnP° en *08 Pianos, de tres hanegas, 
Ah» Ri $ste oou ^anael Asensio, al Sur con 
al "'‘varro, al Oeste oon Balbino Magallón y 
. ür ® con camino del Rebollar: tasado en ochen- 
‘a Pesetas.
^inud ,ierfco eu el Tiro de la Bola, de cuatro 

8 de t,*.erra> Poco más ó menos, que linda al 
con \R°DOam^uo y 00)1 d°s® Isaínez Miguel, al Sur 

a* Oesfce cou r^° y al Norte con José 
ga jl’gQel y camino: tasado en cien pesetas.

g&8 y _ 11 estopo y sarda en Nava, de tres han«- 
^bfiei08 son, al Este oon monte co- 

v r 1F e°n ludido Lamana, al Oeste oon 
L-h 'ruar^a Magallón, y al Norte con Fran- 

O.Uerta: t^ado en ciento sesenta pesetas. 
;ane»fts r° CH.topo en el alto del Tirón, de ocho 
rrubia al^Q6 ^nda al Este con León Peña To- 
^Ba’lhí °On moutü de Maderuela, al Oeste 

lasado10 ^a^adón y al Norte con Benito Aper- 
8.a -rr en dosoientHs cuarenta pesetas y

^8>que h en Ojares, de unas cuatro hane- 
^‘ióu po “q 6 P°r Este con otro de Juana Ma- 
^'tite’c.on ' lU Oeste con camino y al Norte cou 

elUlJ‘ ltt'ad° en doscientas pesetas.
Bado en m eu. ^‘toino de Litago. 

"^turnin,, 'LrR.Z0Ila a primero"de Marzo de 1906. 
ajo.—J. Angel Mur.

—* - —----------
JUZGADOS MUNICIPALES

Secretar'
^hallavL^®1 municipal da esta

dk ^^baisn h ^or dimis^n del que la de- 
^anoei, 0 ación consiste en los derechos I 

solieij,
d^1110 de quín^^'^61.1 dirigirse al Sr. Juez, por 
tié-.H 8eute aum • U<,, o'’ntHr desde la inserción 
ila» . ‘I11® los qC«° eu 61 ^o^t ín  Of ic ia l , advir-

|Os ib ')r6s solicitantes acompañarán 
ocumentós que se exigen eu el 

art. 13 del R-g'emeuto para la provisión de las 
píazws de Secretarios de Juzgados municipales de 
10 de Abril de 1861.

Znera 27 de Febrero de 1906.—El Juez munici
pal, Manuel Nasarre.

Fabara.
D. Modesto Vailespí Bielsa, Juez municipal de 

la villa de Fabara y su término;
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la oual se 
ha de proveer conforme á ¡o di-puesto en la ley 
provisional del poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro dei término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l :

Esta villa tiene quinientos veinte vecinos y por 
consiguiente no es compatible este cargo con el 
de Secretario de Ayuntamiento.

No hay asignada cantidad alguna para este car
go y sí tan solo los derechos señalados en el 
arancel.

Los aspirantes acompañarán ¿ la solicitud los 
documentos que preceptúa el artículo 13 del Re
glamento antes citado.

Y para los efectos consiguientes se publica el 
presente edicto y de orden del Sr. Juez se fijen 
las copias autorizadas en los sitios de costumbre:

Fabara veintiocho de Febrero de mil novecien
tos seis.—Modesto Vailespí.—El Secretario inte
rino, Joaquín Damián.

JUZGADOS MILITARES 

Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el Arti
llero segundo del mismo Pascual Ramos Jimé
nez, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requesitoria cito, llamo y em

plazo al mencionado Pascual Ramos Jiménez, na
tural de Cabezón, provincia de Logroño, hijo de 
Martín y de Dominica, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura l‘68O metros, las demás señas no constan 
en ¡a filiación original, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza se presente en 
este juzgado, que tiene su residencia oficial en Za
ragoza, cuartel del Carmen de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será dedararado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lasautoiida- 
des, tanto civiles como militares, y á ios agentee 
de ja podcía judicial, para que practiquen activas 
di igencias en la busca y captura del acusado Pas
cual Ramos y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición,con las seguridades con-
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venknt a, conforme ¡o he acordado en diligenoia de 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906,— 
Ensebio Arbex.

D, Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente s^gnido contra el arti
llero segundo del mismo Wenceslao Zunioh Viz- 
carre, por ¡a falta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Wenceslao Zunieh Vizoarre, na
tural de Casatarrinoa, provincia de Logroño, hijo 
de Martín y de Jorja, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura V670 metros; las demás señas no constan 
en la filiación original, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e l ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Zaragoza, cuartel del Carmen de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deser
ción, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas les autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agentes 
de la policía judicial, para que practtiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado 
Wenceslao Zunieh y oaso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el arti
llero segundo del mismo Emilio de la Fuente Ji- 
meno, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Emilio de la Fuente Jimeno, na
tural de San Andrés de Palomar, provincia de Bar
celona, hijo de Pedro y de María, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio fogonero antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas personales son 
las que siguen: estatura 1*764 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial y sin señas particulares; para que en 
el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en Zaragoza, cuartel del Carmen de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción, bajo apercibimiento de que si no com
parece eu el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, y álosagentei 
de la policía judicial, para que practiquen aotiw 
diligencias eu la busca y captura del acusado Emi
lio de la Fuente; y caso de ser habido se le oon- 
duzca á esta plaza á mi disposición, oon las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado et 
diligencia de esta fecha.

Dada eu Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Eusebio|Arbex.

D. Eusedio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Joei 
instructor del expediente seguido contra el arti
llero segundo del mismo Félix Capellán Lópei, 
por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Félix Capellán López, natural de 
Hornilla, provincia de Logroño, hijo de Bernabé 
y de Modesta, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresar en el servioiOi 
y cuyas señas personales son las que siguen: esta
tura 1*670 metros; las demás señas no constan eu 
la filiación original, para que en el término ds 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria eu la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza se presente 
este Juzeado, que tiene su residencia oficial en á»' 
ragoza, cuartel del Carmen de esta plaza, á respo^ 
der de los cargos que le resultan en el expedí^' 
que le instruyo por la falta grave de deserción, b»r 
apercibimiento de que si no comparece en el 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndoi6 
el perjuicio á que haya lugar. n6í

Ai propio tiempo, eu nombre de S. M. e‘ . • 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
des, tanto civiles como militares, y á los ágeles . 
policía judicial, para que practiquen adtiv^ 
gvncias en la busca y captura del acusado 1 
pelláu y caso de ser habido se le conduzca 
plaza á mi disposición, oon las seguridades o° 
uieutes, conforme lo he acordado en diligen°ia 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de ly 
Ensebio Ai bex. ' 1 ,,í «pw

Eléctro Química Aragonesa.
El Consejo de administración de esta 

tiene el honor do convocar á loa señores jjyiiri4' 
tas de la misma á Junta general extraor j# 
que deberá oeLbrarse el 7 del actual, á la* Jier<M’J 
la tarde, en ios locales de la Cámara de 
de esta capital, calle del Cuatro de Ag°*

Será objeto de deliberación de la Junta > 
dificación del artículo 2.® de los Estatu 0- 
Sociedad, la proposición de emisión de u jo1 
nes y cuantos asuntos se relacionen con 
mencionadas proposiciones. , ,

La posesión de acciones se justificara , 
hora antes de la junta en el mismo loca .oaev5

Zaragoza 2 de Marzo de 1906.— 
del Consejo, E' Secretario, MarianoJÚai

IMPRENTA DEL HOSPlCI0


